
SECRETARÍA 

A despacho del señor Juez, una inscripción de aclaración dentro del folio de matrícula 

inmobiliaria proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira 

V. Sírvase proveer. 

Palmira V. 10 de agosto de dos mil Veintiuno (2021) 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.947 

PALMIRA V, DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICACIÓN. No. 2020-00083-00 

 

Visto el informe de secretaria que antecede, y comprobada la veracidad del mismo, el 

Juzgado,  

DISPONE 

ÚNICO: DEJAR en conocimiento de la parte actora, el oficio proveniente de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira Valle.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     20 de agosto de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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